
Nota: Esta providencia se notifica en el estado electrónico No. 157 del 25 de octubre de 2023 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez, informando que el H. Tribunal Superior de 

Manizales el día 04 de octubre de 2023, notificó la decisión de segunda instancia declarando 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia 

emitida el 12 de julio de 2023 dentro del proceso de la referencia.  

 

Manizales, Caldas, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota: Esta providencia se notifica en el estado electrónico No. 157 del 25 de octubre de 2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Referencia. 

Proceso:   RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandante: JENIFER ANDREA PINILLA Y OTROS  

Demandados: SALUD TOTAL E.P.S Y OTROS 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00150-00 

Auto No:                 1757 

 

 

De conformidad con la constancia que antecede, se OBEDECE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR en providencia del 21 de septiembre de 2023, mediante la cual se declaró 

desierto el recurso de apelación formulado por la demandante frente a la sentencia proferida 

el 12 de julio de 2023 por este Despacho.  

 

A la ejecutoria del presente auto, pásese a despacho para resolver lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito
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